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¿djuinistración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

LUNES, 9 DE NOVIEMBRE DE 1964 

NÚM. 252 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

I M a i n de Hatleflda le la promie 
de Ledo 

Con fecha 10 de octubre de 1964, el 
limo. Sr. Director General de Impues
tos Indirectos comunica la siguiente 
Orden Ministerial: 

Primero. — De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 186 y 203,3.°, 
de la Ley de 11 de junio de 1964 y 33 
de la de 26 de diciembre de 1957 y en 
la Orden de 16 de mayo de 1960, se 
aprueba el Convenio Provincial con la 
mención LE-101 de 1964, para la exac
ción del Impuesto General sobre Tráfi
co de las Empresas, entre la Hacienda 
Pública y el Grupo de RESTAURAN
TES DE LEON. 

Segundo. — Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en 15 de julio de 
1964 y por las actividades y hechos 
imponibles que pasan a relacionarse'-

a) Actividades: Las propias de su 
denominación. 

b) Hechos imponibles: facturas o 
notas de consumiciones. 

Tercero—El período de vigencia del 
Convenio será desde 1.° de julio hasta 
31 de diciembre de 1964. 

Cuarto. — La cuota global a satisfa-
€er para el conjunto de contribuyen
os acogidos al Convenio se fija en la 
cantidad de TRESCIENTAS MIL PE
SETAS. 

Quinto.—Las reglas de distribución 
Para determinar la cifra correspondien-
te a cada contribuyente serán las si
guientes: Volumen de operaciones, 

j exto. — El pago de las cuotas se 
ectuará en dos plazos iguales con 

^cimiento al 30 de octubre y 30 dé 
Siembre próximo. 
est p̂ '1110' — Durante la vigencia de 
ituf • Venio el pag0 de las cuotas 

aividuales sustituirá al régimen or
to v"0 <̂e exPedición de este Impues-
seh 6,11 â ^ocumentación pertinente 
snhrf constar la mención «Convenio 
Eirm lmPUesto General de Tráfico de 

"P^sas número LE-101 1964>. 

Octavo.—La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones de los agrupados y las nor
mas y garantías para ejecución de 
las condiciones establecidas y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960. 

En su virtud y para dar cumplimien
to a lo dispuesto en la norma 12.a de 
la Orden Ministerial de 16 de mayo 
de 1960, deberán constituirse en Comi
sión Ejecutiva de los Vocales represen
tantes de los contribuyentes en la Co
misión Mixta y remitir a esta Delega
ción de Hacienda, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes al de la publi
cación de la anterior Orden Minislerial 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
la relación dé las cuotas individuales 
correspondientes a cada uno de los 
contricuyentes, bien entendido que de 
no hacerlo en dicho plazo podrá acor
darse de oficio la competencia del Ju
rado Tributario Provincial para que 
efectúe la imputación d é l a s mismas 
o proponer que se deje sin efecto la 
aprobación del Convenio. 

Dios guarde a V. muchos años. 
León, 23 de octubre de 1964.--El 

Delegado de Hacienda, Máximo Sanz. 
4411 

l E F i m DE OBRM PDBLIUS DE LEOII 
ANUNCIO OFICIAL 

El Alcalde del Ayuntamiento de 
Sena de Luna, solicita autorización 
para conducción de agua potable, con 
tubería bajo la cuneta de la margen 
derecha de la carretera C-623 La Mag
dalena a Belmonte, entre los p. kilo
métricos 27,516/27,806, cruzando la ca 
rretera en el p. km. 27,745. 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la peti
ción puedan presentar sus reclama
ciones, dentro del plazo de quince (15) 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, en el Ayuntamiento de 
Sena de Luna, único término donde 
radican las obras, o en esta Jefatura 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los días y horas 
hábiles de oficina. 

León, 21 de octubre de 1964. — El 
Ingeniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
4391 Núm. 2847.-126,00 ptas. 

Mmm de H s í r i a de la provínna de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
León Industrial, S. A., domiciliada en 
León, calle de Legión V I I , 4, en soli
citud de autorización para legalizar 
la línea y centro de transformación que 
ha instalado en Villanueva del Con
dado y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
para legalizar una línea eléctrica a 
5.000 V., de 180 m. de longitud y un 
centro de transformación de 50 K V A en 
Villanueva del Condado, para ampliar 
y mejorar el suministro de energía 
eléctrica en dicha localidad. 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de la 
fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación de la línea 
y centro de transformación se eje
cutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden Minis
terial de 23 de febrerode 1949 y De
creto de 3 de junio de 1955. 



3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de instala
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre
ceptos establecidos en la del 23 de fe
brero de 1949. 

7. a Queda autorizada la utilización 
de la tensión solicitada en atención 
a que las instalaciones proyectadas 
han de conectarse con otras en funcio
namiento a dicha tensión, pero el con
junto de la instalación se construirá 
con las características precisas para 
que en todo momento pueda adaptarse 
a la inmediata superior de las nor
malizadas que figuran en la disposi
ción 4.a de las Instrucciones de carácter 
general aprobadas por Orden Ministe
rial de 26 de febrero de 1949. 

León, 22 de octubre de 1964—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
4515 Núm. 2845.-472,50 ptas. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Direcciím General de Ionios, Caza y Pesta Fluvial 
Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado 

Brigada del Patrimoiiio Forestal . -León 
REGION LEONESA 

El Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, con fecha 20 de octubre de 
1964, ha dictado la siguiente Orden 
Ministerial: 

"Examinado el Expediente de Des
linde parcial de la línea común a los 
montes "Solana y Romana" y "So
lana y Beicerco", números 689 y 687 
del Catálogo de los de Util idad Pú
blica de la provincia de León, per
tenecientes a los pueblos de Buiza 
y Folledo, respectivamente, ambos 
del término municipal de Pola de 

Gordón y consorciados para su re
población por el Patrimonio Fores
tal del Estado. 

RESULTANDO: Que cumplidos 
los t rámites de aprobación de la Me
moria Preliminar y Presupuesto, el 
Ingeniero Jefe de la Brigada de León 
del Patrimonio Forestal del Estado 
publicó Edicto, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia número 157, de 12 
de julio de 1963, en el que anuncia
ba la fecha, lugar y hora del co
mienzo de las operaciones de apeo y 
el nombramiento del Ingeniero de 
Montes don Mariano Fernando To
bes González como Ingeniero Ope
rador, dando plazo para la presen
tación de documentos a los intere
sados. El texto del Edicto fue fijado 
en los tablones de anuncios del 
Ayuntamiento de Pola de Gordón y 
de las Juntas Vecinales de Buiza y 
Folledo. 

RESULTANDO: Que en el plazo 
fijado no se presentó escrito n i do
cumento alguno. 

RESULTANDO: Que las operacio
nes de apeo comenzaron el 25 de oc
tubre de 1963 en el lugar y hora 
previamente fijados, actuando como 
Ingeniero Operador el designado. Las 
operaciones se terminaron el mismo 
día, levantándose acta que fue sus
crita en señal de conformidad por 
las representaciones de las Juntas 
Vecinales de Buiza y Folledo. 

RESULTANDO: Que con fecha 24 
de febrero de 1964 emitió informe el 
Ingeniero Operador. Después de ha
cer un historial de lo actuado, des
cribe la línea apeada, entre los p i 
quetes 1 y 3, que es la parte del l i n 
dero común de ambos montes que 
había sido objeto de discusión entre 
las Juntas Vecinales, y sobre la que 
se llegó a un acuerdo, según consta 
en el acta de la operación. Hace cons
tar que el resto de dicho lindero, no 
apeado, sigue la línea divisoria de 
aguas entre los arroyos de "Burbu-
sente" y "Alcedo", que no ha sido 
objeto de discusión entre las entida
des propietarias. 

RESULTANDO: Que remitido el 
Expediente con el Registro Topográ
fico y Plano, por el Ingeniero Ope
rador a la Jefatura de la Brigada 
de León, publicó este Edicto, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 49 de 28 de febrero de 1964, 
dando vista del Expediente y plazo 
para la presentación de reclamacio
nes a los interesados en el mismo. 
Copia de dicl^o Edicto fue remitida 
al Ayuntamiento de Pola de Gordón 
y a las Juntas Administrativas de 
Buiza y Folledo. 

RESULTANDO: Que en dicho 
plazo no se presentó escrito de re
clamación alguno. 

RESULTANDO: Que con fecha 8 
de mayo de 1964 emitió el Ingenie
ro Jefe de la Brigada de León in
forme y propuesta de Resolución. 
Después de hacer un historial de lo 
actuado, propone la aprobación del 

deslinde tal como ha sido efectn A 
por el Ingeniero Operador 0 

RESULTANDO: Que, remitido , 
Expediente a la Subdirección del P 
trimonio Forestal del Estado, pre^' 
Informes favorables de la Sec 'l0 
3.a y de la Comisión del Consejo^dJí 
Patrimonio Forestal del Estado, con 
tituida en cumplimiento del acuerd 
número 17 de la Sesión de 30 T 
enero de 1959, el Pleno de dich 
Consejo, en sesión celebrada el 22 
de junio de 1964, dio su dictamen fa 
vorable a la aprobación del Expe" 
diente. 

CONSIDERANDO: Que en la tra
mitación del Expediente se han se
guido los requisitos exigidos en ¿ 
legislación vigente. 

VISTOS la Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1960 y dispo
siciones concordantes. 

Este Ministerio, de conformidad 
con la Propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto: 

1. °—Aprobar el Expediente de des
linde parcial de la línea común a los 
montes "Solana y Romana" y "So
lana y Beicerco" números 689 y 687 
del Catálogo de los de Utilidad Pú
blica de la provincia de León, per
tenecientes a los pueblos de Buiza 
y Folledo, respectivamente, ambos 
del término municipal de Pola de 
Gordón, realizado por el Ingeniero 
de Montes don Mariano Fernando 
Tobes González, de acuerdo con las 
Actas, Registro Topográfico y Plano 
que figuran en el Expediente. 

La descripción de la parte de lí
nea común deslindada es la si
guiente : 

E l piquete 1 se encuentra en la 
línea límite de los términos munici
pales de Pola de Gordón y Rediez
mo (que es la de los montes públi
cos números 687 y 689 con el núme
ro' 716 "La Mata y Cueto de la Cruz" 
de la pertenencia del pueblo de Re
diezmo) en un mojón situado en el 
"Llanico del Agua" o "Collado de 
San Antón" ; continúa el lindero en 
línea recta en dirección Sur, hasta 
el piquete 2, situado en una piedra 
rectangular a 17 metros del último 
sierro (en la parte más próxima al 
arroyo de "Burbusente") de uña aflo-
ración r o c o s a denominada Lps 
Sierros de Solasierra" o de Pena 
Prieta"; continúa el lindero en di
rección Oeste, siguiendo la divisoria 
de aguas entre los arroyos de "Bur
busente" y de "Alcedo" hasta el pi
quete 3, en un montículo rocoso a 
unos 260 metros del piquete 2. 

2. °—Que se lleven los datos resul
tantes del presente deslinde parcia 
al Catálogo de los montes de Uti
lidad Pública." 

A tenor de lo dispuesto en el a -
tículo 128 del Reglamento de Mon-



ês de 22 de febrero de 1962, podrán 
impugnar la presente Resolución las 
ersonas afectadas que hayan inter

venid0 como parte en el Expediente 
¿e Deslinde, ante la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa si plan
tearan cuestiones de tramitación o 
¿e carácter administrativo; pero no 
podrá suscitarse en dicha Jurisdic
ción ninguna relativa al dominio o 
a la posesión del monte o cualquier 
otra de naturaleza civil . 

Como trámite previo al menciona 
¿o recurso deberán entablar los in 
teresados el de reposición ante el 
Excelentísimo Sr. Ministro de Agr i 
cultura, en el plazo de un mes, a te 
ñor de lo preceptuado en la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 
de diciembre de 1956. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 3 de noviembre de 1964.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 4554 

Región A é r e a A t l á n t i c a 
SERVICIO D E O B R A S M I L I T A R E S 

Junta Económica 

Se convoca SUBASTA PUBLICA 
para contratar la ejecución de la obra 
denominada * SANEAMIENTO DE L A 
ZONA B DEL ACUARTELAMIENTO 
DE LA BASE AEREA DE LEON-, 
por un importe de setecientas cincuen
ta y cinco mil cuatrocientas veinticin
co pesetas (755.425,00 pesetas), inclui
dos todos los beneficios de contrata. 

El plazo de terminación de la obra 
será el de 31 de dicienbre del año en 
curso. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, modelo de proposición y 
demás documentos del Proyecto, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta (Paseo de Zorrilla, 68, 3.°, 
valladolid) todos los días hábiles, de 
10 a 14 horas. 

El acto de la subasta tendrá lugar a 
Jas DOCE horas del día 3 de DICIEM-
°RE de 1964, en la Jefatura de este 
Servicio. 

La fianza provisional será de quince 
, ciento ocho pesetas con cincuenta 

íntimos (15.108,50 pesetas). 
importe de los anuncios será por 

cuenta del adjudicatario. 
valladolid, 3 de noviembre de 1964. 

^ecretario de la Junta. 
4590 

Núm. 2855.-173,25 ptas. 
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miiiislirnicioii iiiiiiii«cí|pal 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de arbitrios munici
pales sobre tránsito de animales y 
arrastre y rodaje de carruajes por vías 
municipales, desagüe de canalones 
y fachadas sin revocar, para el corrien
te año de 1964, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal 
por el plazo de quince días para que 
pueda ser examinado y presentar re
clamaciones. 

La Ercina, 17 de octubre de 1964.— 
El Alcalde, M. González. 
4332 Núm. 2854.-78,75 ptas. 

iiiiiiisfira<c¡»ii Jli6 |iisfi€c¡a 

mim mmm DE VULLSDOLID 
Don José Vicente Tejedo Cañeda, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 63 de 

1964 de esta Secretaría de Sala de mi 
cargo, aparece la sentencia dictada por 
la Sala de lo Civil de esta Excelentísi
ma Audiencia Territorial cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

«Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a veinte de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. La Sala 
de lo Civil de la Excma. Audiencia 
Territorial de Valladolid, ha visto en 
grado de apelación los autos de mayor 
cuantía, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Ponferrada, se
guidos entre partes; de una y como 
demandante —apelado D. Carlos Bo-
delón Pérez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Ponferrada que 
no ha comparecido ante esta Superio
ridad en el presente recurso por lo que 
en cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del Tri
bunal, y de la otra como demandada 
apelante la Red Nacional de-los Fe
rrocarriles Españoles, domiciliada en 
Madrid, que ha estado representada 
por el Procurador D. Luis de la Plaza 
recio, bajo la dirección del Letrado 
D. Francisco Sanz Macho, sobre in
demnización de daños y perjuicios. 

«Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia del Juez de Primera Instan
cia de Ponferrada, modificando única
mente el importe de la indemnización 
por daños, pues condenamos a la En
tidad demandada, a que satisfaga al 
actor, por la pérdida de la furgoneta 
Citroen M-225.455, la cantidad de se
tenta y siete mil setecientas veinte pe
setas. Sin hacer expresa condena de 
costas en ninguna de las dos instan
cias. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original a 
que me remito. Y para que conste expi

do la presente que firmo en Vallado-
l id , a veintisiete de octubre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—Vicente 
Tejedo Cañada. 
4526 Núm. 2852.-288,75 ptas. 

Juzgadq de Primera Instancia 
número dos de León 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Magistrado-Juez núm. 2 de León, 
en autos de juicio ejecutivo promovi
dos por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de esta ciudad, contra D. Cus
todio Moratiel Vila y esposa D.a Aurora 
Astiárraga Salgado, vecinos de León, 
hoy en ignorado paradero, sobre re
clamación de 249.329,00 pesetas de 
principal, más costas, se notifica a 
dichos ejecutados que la representa
ción de la Entidad actora ha designa
do perito a D. Felipe Redondo Rodrí
guez, de esta vecindad, para tasar las 
fincas especialmente hipotecadas, y se 
les requiere para que en el plazo de 
dos días presenten otro perito por su 
parte, bajo apercibimiento de tenerles 
por conforme con aquél; e igualmente 
se les requiere para que en el plazo de 
seis días presenten en la Secretaría de 
este Juzgado los títulos de propiedad 
de las fincas especialmente hipoteca
das y embargadas en este procedi
miento, sitas en el pueblo de San An
drés del Rabanedo. 

León, a 30 de octubre de 1964.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 
4551 Núm. 2853.-157,50 ptas. 

Requisitorias 
Martínez (José), de 18 años de edad, 

hijo de Valentín y Vicenta, vendedor 
ambulante, del que se ignoran sus de-
mps circunstancias y actual paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 1 de León, con el fin de 
ser oído en sumario 193 de 1964, por 
hurto y practicar con el mismo las d i l i 
gencias acordadas, bajo apercibimien
to que de no verificarlo en el plazo 
de 5,° día será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Así mismo, ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Policía Judicial, dispon
gan la busca y captura de dicho i n 
culpado poniéndolo de ser habido a 
disposición de este Juzgado en expre
sada causa. 

Dado en León, a dos de noviembre 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secreta
rio, Facundo Goy. 4582 

* 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y detención del penado 
Carlos Robles Martínez, hijo de José y 
de Pilar, de veintinueve años de edad, 
de estado casado, vecino que fue de 
Puente Castro, natural de León, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla dos días de arresto menor, que 

por insolvencia y como sustitutoria l 
resultan impuestos en juicio de fait 
número 124 de 1964, por desobedien8 
cía a Agente de Autoridad; poniéndn 
lo, caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado Municipal número do 
de León. s 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pone el 
presente en León, a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos sesenta 
cuatro.—El Juez Municipal, Siró Fer
nández. 

mmwm E mm DE LEO» 
Cédula de notificación 

En cumplimiento de lo acordado por 
el l imo. Sr. Magistrado de Trabajo de 
León, en autos 1.314 64, instados por 
Amador García Barriales y otros con
tra Lucinio de la Verdura, sobre des
pido-crisis, se ha dictado la siguiente 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En León, a treinta y 
uno de octubre de mil novecientos se
senta y cuatro.—Vistos por el Ilustrísi-
mo Sr. Magistrado de Trabajo de León 
los presentes autos de juicio, seguidos 
ante esta Magistratura, entre las partes 
que anteriormente se dice; y Resultan
do: Hechos probados.—Primero.—En 
virtud de la autorización de la Dele
gación Provincial de Trabajo el de
mandado Lucinio de la Verdura des
pidió a los actores Amador García Ba
rriales, Antonio Fernández Fernández, 
Ambrosio González López y Alfonso 
del Barrio Sil.—Segundo.—Los actores 
Antonio Fernández, Ambrosio Gonzá
lez y Alfonso del Barrio, fueron ya in
demnizados por razón de su despido. 
Tercero.—El actor Amador García in
gresó al servicio del demandado en los 
meses de agosto o septiembre de 1963, 
siendo su categoría laboral la de ayun
te y su salario de 60 ptas. (no perci
biendo cantidad alguna por plus fa
miliar).—Cuarto—El despido del actor 
citado en el número inmediato an
terior, tuvo lugar a final de agosto úl
timo, habiendo quedado acogido al 
régimen del seguro de deseempleo.» 

Fallo: Que estimando en parte la 
la comunicación demanda, debo con
denar y condeno al demandado Luci
nio de la Verdura, a que pague al actor 
Amador García por el concepto de irl' 
demnización de despido la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta pesetas, 
y que debo desestimar y desestimo ei 
resto de la comunicación-demanda. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado Lucinio ae 
la Verdura, en ignorado paradero, e< 
pido la presente en León, a dos a 
noviembre de mil novecientos sesen. 
y cuatro.—El Magistrado de Trabag 
Francisco-José Salamanca Mart10-
Secretario, M. Tascón. 
4555 Núm. 2848.-294,00 ptas-

Imprenta Provincial 


